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((^aceta dal día 1G do Febrero.) (

íSS. At11I. el REY y Ru Auguata Ma• ^

dre y R3ai F:Imilia (Q. D. (J.) conti• ^

núan en estr_ Corte ein novedad en su ^

importaut© salud.

DE LA

E
5LTSGRIPCIGN PARTICUL^► R

i

Ln,s Leyes, érde^es y nnnncios qr.e ee ^anden pnblicrr • n
lus Bolett»ee Grieialee beban de remit:rel Je'e yalicica rrslĵ ec-
tivc, por cnyo conducto se pasarán á ios edlturbs d41cs mvn•
ciona;ica periódicoe. •

C^F^^308A
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aoleaciunados para su sncaadrrr,ación que de;t•eró. vorif rarse

Nfísn+,ro auelto, íU eM:timea de peaetca.

,
wl fiua.l de aada año.

Sa ^,;zbitoN todca lw dlae, ezoepto loe Qomirigoa.

NGTA I^fYGRTANI'1;.-2r.roec:iatxmPr:ta qne loA sefloreé
A;caldee y 9^.aretkr.os rociban c,ste Boz.x^•:x ĉ̂ iHpondrb.n que

se fi,e srn e;ecmTlo,r en el ni!io de codklunbr9,.dar.cle rermer.e-

oerA hastx AI raoibo dsl núrnero r^iguieut4.

D^LEa ^CIO:^ n^ FiACIF\D^1
DE La

PROVINCIA DE COIiDOBA

Gircular núm. 513

Dncabrzsmicoto de los ^inos destinado: li la
eapurración.

En la Gaceta de 117adc•id, núm. 3R,
correspondiAntc^ ai r del actua^, se in-
serta la Real orden dc4 de Enero an•
terior, que sigae:

•Ilmo. Sr.: Vista la instan:aa eus•
crita por D. Juan Ruber y Orts; del
comcrcio de Alicante, en so'icitud do
que so autorice el encabezamiento de
Ios vinos dostir^ados á la e^:portación,
con los beneficios del art. 22 de la ley
de 19 de Ju^io último, en ol muelle do
aquol puerto, al F;fectuar el embar-
quo con la debida iotervención do los
empleados de Aduanas y las formali•
dades que se ostimen oportunas:

Resultdndo que el exponente mani-
fiesta quo do no concederse lo pedido
seria ímposibie con^egir la devo'u•
ción del impuesto satisfocho por el al-
cohol empleado en el oncabezamien•
to, puesto que en aquella población
no existe depósito de comercio ni la
aduana dispóne de local habílitado
para reaiizar dicha oporación, cuyas
manifestaciones corrobora la citada
oficina:

Vistos el art. 22 do la ley de 19 do
Julio último y el 2`^6 del reglamento
de 7 do Septiombre siguiente:

Conaiderando quo las circunstan-
cias de no exiatir depósitos de comer-
cio en los puertos habifitados para la
exportación, y carecer las Aduanas
de locales adecuados para realizar ol
encabezamiento de Ios vinos en el ac•
to del embarque, no puede ser motivo
para que se porjudiquen los intere3es
de los particularos, que no son res-
ponsables de estas dzflciencias; y

Con3iderando quo en ta! concepto
ea justo autorizar los, encabezamien•

1'

- --= -^.-__ " i

Gobierno civil
D^ Le

P1lE30Vli1^CHA L^^ C^;1L1^Di€3A

Circular núm. J4J

SEGvIC10 AGROrÓDíICO TACIONAL

En vista de las repetidas reclama-

ciones que Ilegan á los Centros direc- •

tivos y autoridudes superiores de los

daiios causados en los olivares por la ,
a

palomilla, cuyo desarrollo y propa-

gación es debido á quedar abandona-

dos en el campo lcs productos de la

poda y tala, he dispuesto prevenir á

los sel^iores Alcald©s do esta provin-

cia quo persigan y eviten tan perni•

ciosa costumbre, cumpliendo á la vez

con las disposiciones de las ordenan-

zas municipules establecidas en mu•

chos de los puebtos, ordenando s©an

quemados los ramones y las lel^as afi-

ladas y cubiertas perfectamente con

nna capa espesa de tierra que evito

la salida de los insectos.

Dal más exacto cumplimiento de la

presente me darán aviso las autorida-

des locales.

Córdoba I4 de Febrero da 1905.- ^

El Gobernador, EnuAltDO CASSOLA. 1

ñDZ^^i;2•FS.cia. Conforme con la cond:ción 9 a d`el plic•bo
qne -^a :•ervido cs.a base gaza ia^ eabuota, co se iné:artarA nin^t^a

; xdicta í• *nuací^; slno aea á inatancia de ^ar;:; <^:n qu,a r»boaen
loe intereaadoa el importe úa su pus.,licr,ción, ó gfcranticen el
pas;o, d razón de 2b cér.;imc^: yor lil;aa ó parce de ella, y la
vents de númeroa sutltos {^ 4ís cdn!icuos.

tos r:obre ^os muelles, siempre que se ^
culnplan las restantes formalidades ^
reglamentariae, pueato qtlo lo q^ia la
ley h^^. quorido asegurar es^ •la•;iiltor
vención directa y e8caz do su^ fun-
cic:larios pRra garantir la exRetitnd i
y corrección de las eperl^ciones;

El Roy (q. D. g.), col^formáudose
con lo propuesto por esa Direccidn 4
general, se lla Rervido disponcr que, ^
mietltras no exista estab!ecido en ©li
canto dopó^ito de comorcio para al•

coholea, 6 tenga aqu©lla Aduana lo•
cal apropiado para el encabezamien•

to d© los vinoy en el acto de la ezpor-

tación, con los b©neflcios del art. 22
de la ley citada, se autorice dicha

operación en los muel'es habititados

para el embarquo, Kiempre que se

culnp?an las demás fornlalidades pres-

criptas en e] mencionado texto legal

y en ©1 art. 2ZG dol regiamonto de 7
de Septiombre último.=

Lo que so publica ©n este periódico '
oficial para general conocimiento. ^

Córdobat 9 de Febrero do 1905.-E1 !
Delegado do Hacienda, Joeó León Vi• I
llanueva.

Núm. ó52

Don Jasé Lsón Villanueva, Dele^ado d
Haciendw en eata provincia.

Hago saber: que la Represontacibn
del Estado en el Arrendamiento de
Tabacos y Dirección general del Tim•
bre y Giro hiútuo, á propuesta de la
^Sociedad Uoión EapaSola de Explo-
aivos=, ha nombrado agente de refe•
rida Sociedad para ejercor la vigilan•
cia y evitar el contrabando y d:frau-
dación de dicho artículo ell esta pro- "
vincia á^ don Farnando García Ga•
lián.

Lo que se publica en este periádico
oficial para conocimiento de las au-
toridades y público en general.

Córdoba 14 de Febrero do 1905.-E1
Delegado de Iiacienda, Jo^é León Vi• ^
llanueva. ^

^.,y^ntamierl^c^^

ALi41EDI\TILLA

Nú.A. 501

Don Pedro G}, ► rcia 9 rrano, prim^r Teniante
de ^,lsa'de y Alca'úe accidental de os a
^i la.

Hago saber: que en la sesión púb^i•
c3 colebrada por el Ayuntamianto dR
mi presíd^nci,^ en ©I dí:i de ayer, han
eido designadoy por sortoo lcs doce
voca;es quo con los Concejales quo
forman e^ta Corporación han de cons•
tituir la Junt:^ municipal en el co-
rrionte afio, habiendo rosultado ele-
gidos en cada una de las seis seccio •
ne3 en qu© fueron divididos les con•
tsibuyentes, los indivíduos quo á con-
tinuación se expresan:

Priucera secciún

D. Josó Abril Rolnero

Cristóbal Pórez ;Viartin
Ricardo Caetillo Sarrauo

Segtc;ida seccióu

D. José Jaén Ramirez
Juan García Ariza

Tel•cera sección

D. Antonio CaÍiadas Cano

Cuarfa 8ecci^in

D. Santiago Ruiz Cano
Antonio biuiioz Pareja

(Ztcinta sección •
D. Josó Castitlo 'Larza

Juan Hidaigo Campaña

Sexta secciún

D. Luis Jimónez Reyes
Juan Hidalgo Sánchez

Almedinilla 6 de Pebrero de 1905.
-Podro García.

CA^ ETE DE LAS TORRES
I^'úm. 634

Don Salvador Meyano y It[usano, Alcalde

Hego sa'oer:dque~elilA^untamianto
d© mi presidenria, en s^sión ordina•'
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^
ria del dí<^. 31 de Enero, cumpliendo '
cou lo provenido eu el art. GG de la ^

'Ley municipal, acordb divid r el tér •
mino en cuatro secciones, en la forma
siguiente:

Pri^nera sección

Call©e Arco, Angulo, Audiencia,
Barcos, Carne, Carnece: ías, Fernan•
do I3odriguez, Fuente, Horruces, He-
narss, Juan Duque, Nucetes y Plaza
de la Constitució^t. Elige tres vocales.

Segu^nda secció»

Calles Trigo, T3norias, S^nta Cruz,
Santa Ana, Santiago, l^astro, Pedro
Gómez, Pedro Núí^ea, Pbsito y Plaza.
Elige tres vocaiea.

Tercera tecciGn

Calles Ancha, Arnedo, I3otica, Fe-
ria, Iierrerias y lkiolino. Elige dos
vocales.

G'uarta sección

Ca!loi Valenzuela, Pozo Vidas, San
Cristóbal, Palma, Oficiales y 51eso•
nes. Elige dos vocales.

I.w preHOntc división estará de ma-
mifiesto al pú'7iico, por tórmino de
veinte dias, para oír reclam:iciones.

Caiiete de las Torres 1.° de Febrero
de 1^05.-Salvador ^1loyano.

^10NTILLA

Nizm b2fi

Don ,Tuan Bautieta Pérez y Mataiz, Alcald°
Pre^ridente d^l excelentl^imo Ayuntam^en
to conetitncionyl de esta ci-d ►d.

IIago saber: qne no habiéndose for-

mulado reclamación alguna contra la

lieta da los indivíduos qno tienen de•

recho á olt•jir compromisttirios para

Svnadoros, á pesar de hqbor estado

egpuesta al público durante el p?azo

que dispone el artic^^lo 2G de la ley

de 8 de Fabrero de 1877, ol ayuuta•

miento acordó aprobarla como defini

tiva en los térmices que aparece de

la s©sibn celebrada en primeros dcl

mes do Enoro ú'timo, ,y publicada en
e1 I30LETIN OFICIAL de 0sta pl•OVíII-

cia, número 27, y que mencionada

lista Ko entienda en e^to lugar repro-

ducida á los efectos prevenidoa en el

artículo 29 de dicho cuarpo logai.

Lo que se hace pt]b ico para la be•
neral inteligencia.

Dlontilla 10 do Febrero de 190^.-
Jttan B. Pórez.-EL Socretario del
Ayuntamiento, José (larcfa Dioyano.

COIIDOBA

ti tin. 527

Don Nannel alra Itepiso, 8ocrata io del ez-
celentiaimo Ayuntan,iento de es:a ca.^itsl.

Certifico: quo en sesión celebrada

en 30 de Enero último, ha sido apro-
bada deBllitivamente por osta Corpo-
ración la lista e:ectoral de compro-
misarios para la de Senadores, tal
como aparece inserta en el BoLETIN
OrICIAL do esta provincia, número
10 correspotldiente al dia 12 de e^pre-
sado mes, en virtud d© no haberae in-
terpuosto reclamación alguna contra
la misma.

i para que conste á los efectos del
articulo 29 de la ley de 8 de Febrero
•de 1877, pongo el prenente, visado
por el Eactno. aeíior Alcalde, en Cór•
doba á 9 de I+'ebrero de 1905.-•Manuel
^Varo.-V.° B.°: R. Conde.

BOLETIN OFICIAL D)^ LA PBOVINCIA DE CORDOBA

A.YUNTANIIENTO D^

^,^;o i^^ z^o^

Ñ dicho plazo pue3an ser egaminadas

PLJENTE GENIL c^ aducirHe contra las m:smas las re•

;v úmero 489

liL ^ C^E F++,IiiZI+^I^O

P^E L,^ ^iP^I^`^ŝT® .D ^ G^,^ ^^,^

Distribucibn de fondos por capítu'os que, pa,ra satisfacer las obligaciones
do dicho me^, acuerda u;t^j :4l^.tnicipio, con arrt^glo á lo prescrito eu la3 dispo •
sicionos vig :ntes, á saber:

Capitulos OBLICiACIO ^; BS

Obligaciones de pago

Inme.liato.' Diferible.

i Peaetas. Pesetas.

130 90
^11 G 6
ls^ Gu

^

1.° Gastos del Ayuntamiento. .' 212G :15
2.° Policía, de segurida^d. .. ' 4ó8 E,G
3.° Policía urbana y rural. ..' 1875 F^3
4.° .Tnstruc^^ión pública. . . . 33l 23
5.° ^13eneficencia. . . .' . . . 13•LJ :35
6.° Obras púbiicas. ..... 131 ^ 5
7.° ICorrección pública. .. .. 28'.1 02
9.° Cargas . . . . . . . . llFi^9 5z

1^.° Of.^ras de nueva construcción' ^
11.° Itnprevistos. . . . . .

DlZ.° Iltesultas. . . . . . . .'

TOTALES.

1541 75

.1821? 43i 2318 57
f

volnnta• I Tvtal.
llU9. 1

Pesetas. ^ Pesetas;

clamactonea quo astimen procedontes.
^ Encinas Reales 7 da Fabroro de

1905.-•Antonio (^onzá'.ez.-Por su

^ mandado, Juan Roldán, Secretario.

^
^

^

^g
k

I\tm ;,54

Hago eaber: que el A,yuntamianto

de mi preaidencia, en sesión celobra-

da cl día 27 de Enero anterior, ha te•

r.ido .S, biau aprobar dcfirtitivfemente

las listas electorales ds í•ompromisa-

rios para Senadores, quo han de re•

gir en el aiio actual, y fuaron inser-

ta8 en el BOLETIN OFiQ ►AL de e3tti

provincia, r.úmoro 1G, respectivo al

día 19 de egpresado mea, to3a vez

quo durante el plazo ou que estuvie-

ron do mnnifiesto al pitbiico no s^ for-

muló contra las mi^m^^s re^;amación
de ningúu género.

Encinas Rea.les 7 do F.,brero de
1tJOb.-AntCnic GOr.Zti,eZ.

^

^
_ ^ 22^? 25
^ ^ ^^0 32
^ ^ 20G3 13
^ i 3^l 25
^ ' 1329 35 i
^ ^ 1773 50 ^
= I 280 02 t

120 83 11G^0 3ó ^
^ 16_G 6G
' I 2a^V

^ ,

120 83 2Ŭ651 83
i

En Puonte Genil á 1.° de Febrero de 1y0^.-F,1 Ccntadcr, l.uís Pozuelo.
D.^da cuenta en la s©sión de hoy do la di;tribución de fondo•^ quo antece•

de, el I^tno. Ayuntamiento acordó aproburla en todas sus partes, se;ún y á
los efectoy quo la ^©y determina.

Puentd G?nil 4 do P'ebrero do ]905.-EI Secro^ario, Francisco Mutioz.-
V.° B.°: F.1 Alca'de, Raf:tel Vergara.

VILLiVICI03A
A úm. b8^

Don Josa ^riartin+a Serc..no, dlcalde c^nsti-
tucioaal da eaca viila.

H•go saber que ea sasióu celebra-

da por el Ayuntamiento de mi pre.3i

dencia en 7 da los corr;entc3, ss acor-_

db prestar cumplimiento á lo dis-

puosto on ol art. G6 do la vigento L9y

orgánica, dir•ídiendo el número do
contribuyentes de este térinino en cua•
tro eecciones, como proliminar para

la designación por s^rteo de vocaléa
asociadoa qua en unián dol Ayunta-
miento han de cou^tituír la Junta mu-

nicipr^l en ei preseute aCio, rosolvíén-

dose hacer en la siguienr.e forma:

Printera sección

La forman los mayores contribc.-
yentes por territoria^, desibnándose
tres vocales.

^Segunda sección

S.a incluir^ín en ella los medianos,
por iguKí riqueza, y á ella se deaig
narán cuatro vocalos.

Tercera sección

Serán incluídos los menores contrí-
buyentes, eligiéndose cuatro vocales.

Cuarta sección

La formarán todos lov contríbuyen•
tes que no van incluídos en las ante-
riores, y ae desiguarán tres vocales.

Lo quo eu cumpiimiento á los efac-
tos prevenidos por el ar•t. G7 de la
LCy liluulVl^/a^, on jluu.lVp Ilvi uta:tav

del presente.
Villaviciosa 9 de Febrero de 1906.

-•Tncá Mn.rtínPZ_

^

t
r1JENTE P9L'4IEII.i.

Núm. 623 '

Don P'rancisco Pé ez de ;VIe•.a y Truj llo, Al.
cKlde pre.iden;e del ?,yncta ciento de es-
ta tilla.

Hago saber: que el Ayuntamiento

de tni presidencia, en se^ibn celebra•

da el día 21 de Enero últimn, acordó

declarar definaiva la li,ta elector;^l

de compromisarios p3ra fi ^nadores;

qne ha do rF^ ;ir en c''aiio actual, y pu•

b!icada en el ROLETIN OFICIAI, de la

provincizl, rúmero 17, corrc^pondien

ta h expresado mes do Enero, en vir-
tud á no h^:.berbe pr©^ontado reclama•

cidn al;unr^ contra 1;^ rci^ma.

Furnto P.>lmora G de F^brt^ro de
1^Oó. -Fruncisco P. í^iena.

ENCINAS REALES

I^ úm. PS6

Deu Antonio (lonz^ lea Ramiree, Alca'de

conytitucioual de esta villa.

lI ^go sabar: que cumpli^n^so lo
acordado por el ^ly untamionto de mi
presidencia en aesión de ó do! actual,
y en observancia á lo dispuesto en el
articulo G7 de la vigonte ley or^áni-
ca, quedan de manifiesto al público
en esta Secretaría, por término de
ocho dfas hábiles, cotitados desde el
siguiente al de la inserciótl del pre-
sente edicto en el BoLETtx OFICIAL de
e^ta provincia, las secciones designa-
das por dicho organismo en referida
sesión, para el sorteo do los vocales
asociados que con ]os individuos de
Ayuntatniento han de formar la Jun-
ta municipal de esta villa, duraute el
corriente aíio, á fin de que durante

SAN S^BASTI^iN
DTu LOj BALLESPEfiOJ

1\ úm. b89

Don Juan R^.fael Ifúnchez (T ^rcla, A?calie
coneticacirn9l de esta vi'la.

Hago saber: que las citentas muni-
cipales de este Ayuntamiento, corres-
pondientes al ejercicio ordinario y de
amp;iación dei presupuesto da 1903,
y ias f3nales del Yó3ito de esta ocali-
dad, respectivas al año do 19C4, se
encuentrun de manifiosto eu ]a Sacre-
tari^t de la Corpora^ión, por el térmi-
no de vointe días, á lo^ ef^ cr.os de la
vi;^ente ley orgáníca municípal.

Da^io on :^t3I1 Seb.jStihn de los Ba•
Ile^teros á 9 de Febrero de 1905.-
Juan ftafael SánchPZ.-Por su man-
dato, Andrés ^iárqucz y Rovi, Secre-
tario.

ESPEJO
I^ úm. bb^

IIabiéndose terminado por ]a Junta
munícfpal ©l proyecto dol reparto del
impueato do con.umoa de esta villa y
su término, para. el presonte nlio eco-
nómíco, la misma ha acordado que se
esponga al púhlico en e^ta Socretaria
capitular, por término de ocho días
hábile^, contados d^^sie bo,y s,►1 mar-
tes 21 delrtctual, amboa inclusive, can
ohjeto de que los contrihuyentes pué-
dan examinarlo y hacer las raclama-
ciones que consideren justas, para re•
solver las cuales se reunirá la referi-
da Junta el 2^ de los corriente^, á la9
dioz y nuove, en e' ]ccal d.a estas Ca-
s^is (:'onsistoriales dedicado á sesio•
n^s, pasado cuyo acto n^ se oirá re•
clamación a'guna.

Espejo 13 de Febrero de 190á.-Ra-
fael Vega.

VILLANL'EVA DEL ItEY
Núm 663

Formado por la Junta repartidora
respectiva el reparto vecinal de con•
sumos de este término municipal, co-
rrespondiente al aíio actual de 190-"v,
queda egpuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntutniento, por
término de ocho dia^s, para que ^ite-
da ser ezaminado por cuantos contri-
buyentes lo deseen y aducir contra él
!as reclamaciones que á su derecho1
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17 DE FEBRERO DE 1905

=consideren justas; ps.ra cu.ya resolu-
ción se reunirá ta referida Junta á l^ss
diez de la mañmna det tiiguiente dia
de hacer. los ocho de la pub'icación de
eate edicto en el BoLETrN Oi,ICter, do
la provincia.

Villanueva del Rey 14 de Febrero
áe 19tt5.-El Alcal^je, 1{afael Diolína.

AGUILAR

Ni^m. 548
^Don F.lip'o ^el P'no Diartírr, Alcn•de p~esi-

den^ a du este iluatra ^ ti uutamier:to.

Hago raber: que en la sesión cele-

o brada por este ilustre Ayuntamiento
al dia 24 de Diciembre último presen•
tó la dím?sión de su cargo el Socreta-
rio que lo desempeí"iaba,en propiedad,
don Luis Arcos Cíavería, habiéndoso
acerda,do anunciar ]a vacanta para
que en el término de treinta dias, ú
partir de la insorcián del presente en

-e1 Ror.FTtx 01•,tct^r, de l.^ provincia,
ae p'r•esenten en esta Alca.día !as Eo'i^
ettades de cuantos áeseen obtener di•
cho cargo.

I:.jecut<ido el anterior acuerdo y no

habibr,dose presentrido nin,una soli
cit•ad ba^ta el dia 4 de corriNnte, el

A^'rlntit r2lient0 aCOrdó, en la sesión do

e$a fccha, suspender el nombramien-
•to de Serretario en propiedad hasta
^qrie aparozca d9 nuevo anunciada la

vi1c^=nte en la Gaceta de :19adrid y P,o

LETIiti GFICIA"L, por tértnino de trein-

ta dias, desde .̀a fecha de su pub:ica
ción•

Dicha p1AZa de Secr^tario está do-
tadr^ con el h^tber anual do 3.5U0 pese^
ta4.

Y eu cumplimienio de lo acordado

se hace públieo parc^ g^eneral conoci-

n^icnta, debiendo remitirso las instan

c^ir;s á, e^ta Alcaldía dentro de! piazo

sf i"ialado.

Aguilar 11 de Febrero de 1905.-
I:lipio •^iel Piuo.-Por mandado de su
-señoría•: >Ĵ1 Secreturio interino, José
A. Lucer^a.

t:^.".-- ---•--- ----
M _...

Y sierdo desconocido el domicilio i
actual de la ^árí,,► de Gracia li,oldán ^
y h1 uiioz, y p:ór ŭ. hacer!a el requeri ^
miento con arreg:o á las di^posiciones ^
legales, por medio del BoL^Ttx OFI•'a
ctAr, de ests^ provincía, egpido la pre•
st.nte en Córdoba á ouc.^ do Febrero
de mil novec;ientos cinco•-El Escri
bano, Licencird^^ J. Antonio 1Ioatero.

Ni^m. 550

D^n Aiejan'rs ko irí^nez y Silsa, Juez de
i+?^trucción de r^s a •iu 'ail.

Por la prt;:^c,nte requisitoria, en

nombra de S. iví• el Rey (q. D. g) ex

horto y requiero á todas las autori•

dades de la na.ción, y de mi parte les

ruego y ancargo pr.ocedan por modio

de sus agentes á Ia basca de ^as caba

llerías que despué3 so espresarán,

que fueron hurt=tdas en la madrub+^da

dol seis al sieta de Noviembre últ+mo,

ú don Raruón fl^ircía y G3rcfa, de i,r,

íinca de las `(^,ue^+zadas=, de este tér•
mino, v á la captura del autor ó au

toree del hechn, r;oniéndo'oa, caso d^

sar habidos á, mi disposi.ción,.en unióu

da las caballoríj^s y personas en cuyo

poder se encuPntren estas, si no acre-

ditan on el acto su legitima adqu'ai-

ción.
Dada en Córdoba á trece de Fahre

ro de mil novecientos cineo.-A!c^j:3n•

dro Rodriguez y Silva.-E^ <ictuario,

Licencíado Pedro Forná,nd•^z Pintado.

Ser`Eas de las caballerías

Un,z yegua l;amada, `P ncorera, cns

taíia oscura, pelos biancos en la fren

te, la mo,rca•, cerrada, número cua•

ranta y uno, espa'di!'a derech^^, y hia
rro R. G., en la nalga dc^racha.

Otra 1lamada Iara^ozans, torda

toda, la marca, cicatriz ^n cl pié iz

qu^^erdo, níimero ochenta y dos, ey-

paldillta de.recha, cerradeb, hierroR. G.,

nTrlga dcrecha; ,y

Otra llarnad..z Desabrida, castaíi,i
c?ara, de tres á• cuatro aHos, número
ciento naevc, hierro N. Ca., en ei miy-
mo lado que las anteriores.

3
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COIiDOBA

aii^m. E4•?

CJdula de r^equer^i^na^ientv

En las autos juicio de testc.mante•
rias de doña Carmen .4rana Rodrí• R

i;uez y don Rafa©1 ItioldTin y Roldán,

que se siguen ©n sl Juz^ado de pri•

met•:t ir?stancia de osta ciudad y por

mi ESCribanfa, s© ha mandndo p,^r

providencia, del diez del co:-rienta se
requiera a dcña :^iaría do Gracia Rol• •

dán y bluñaz, que so dice hija de don

José Roldán Arana, por si efectiva

rnenta lo fuere, y en este ca.o como
heredera dal don José Itoldtin, con el
caracter de representant ^, en unión da
los dem^ts interesados de las testa•
mEnrerías antes eYpresadas, para qua
E'tl el término de cinco dias psgue, en
unióa de los damás iutaresados, las
mit cuatrocientas cuarenta y nu©ve
pesetas ochenta céntimos á que as-
cienden las costas liquidadas en di•
chas testamenterias, e! vointe y uno ^ cia Martin y al Norte otros de don na, y en ol segun3o una cabaileriza,

de Enero último; bajo apercibimien- ^ José Alvarez de Sotomayor, cuya fin teniendo además tres patios.

to de hacer ef©ctiva dícha suma por ca ha sido valorada en ve.inte y tres L^s repetidas doña Damiana y do-

la via de apremio con los bienes de mil ochocientas eincuenta pesetr^s y^ íia Carmen Ecija Tirado, atíquirieron

precitadas testameute^ias. sale á esta segunda subasta- por la ^ al usufructo de la indicada parii^ipa•

LtiCEIv'A

Núm. G9^

D^^^ Antonio de lr ► V^ga y L^ato^s, Juez 3e
primeca ir,ata-cia e esta c,iudad y bu par•

tido.

llabo 9ab^r: que en los auto ĵ •juicio

e•jecutivo qae se si;uen en este Juz^•a

do y Escribanla dc! aclr,,t..rio ú inst^+n^

cia del Procurador don 14ianuel Ga

li^tao y Lucena, en nofnbre de don

t;,Iiguel Luquo t^:^:rreti ^, c.outra rlon

131as da l:t V,ilri y Prieto, sobro cobro
de cnnti3ad da pesr•tas, hf; dictr^do

providencia en el dí<z de s•yer, man•

dando sacar á segunda sub,tista, por

el término do veinta dias, ,y con la ba•

.j^ del veinte y cinco por ciento, las

fincas que se doscriben tí continua•
dión:

Una suerte de olivar con cabida de
treinta fauegas, situada en el partido
do l03 Palomares, de este parci;do, qua

cantidad do diez y siete mil ochocien-
tas ochent:^ y siate pesetas cincuenta

céntimcs 17.8^7 50

Otra suerte de olivar cou cabida de
doce fa,neg^is, en el eapreaado parti-

do y término que 1:z anterior, lindan

te á Orit nte con olivar do don Frxn•

cisco Caba^!ero, a! ^=ur y Po^^iente ti9-

rrrzs c^.lmas de don Francsi3co Ramí
rez y al Norte con otrar3 de la caseria

del Sal^ado, ia cual h.i sído valorada
en 12 cantidad de seis mii nos ocientas

pesc^tay y s^^le á est^c segundá subas
ta con !a repetída b+j^t, doi veint© y

cinco por ciento, en cinco rnil ciento

setenta y cinco pasetas 6.17^ OU

Cuy,^ sagunda subasta y remr^te en

favor d©1 mejor postor tendrá lugar

el día seis de i^Iarzo venidero, y hora

de las tres de su tarde, en la sa!a Au•

diancir^ de est4j Juzaado, b:^►jo ias si^

guientes condiciones:

l.a No sa admitírú postu^ a qua r,o
cubra las doy tc^rcera.s partr^^ del va•
lor fi•jado á!as fincas descritas.

2.a Para totnar p^rte en l:; subag•

ta d=,^beráu con^ignar previamento los

Iicit^idores, en la m^^sc^ judiciat ó eu el

est,^blecirni^nto doaignado al efacto,

una c^^.ntidad igual por lo menos al

diez por ciento efactivo dHl va,lor de

]os biones que s^rve de tipo psra la

subast ^, siu euyo requisito no seran

ac!mitidos.
3.d Los licitadores habrfi^n de con•

formarso con una certificación del Re-

gistro c'o la propiedad da estn p 3r. ti-

do, referento á lay relacionaday fin

cas, y de 1a que resu't^^ quo el deudor

dou I3!;ts ^ze la Vill,i tiene in3crito el
dominio t1 su fsvor.

Da^io en Lucana á once d^^ Fabrero

de mil novecientos einco.--^lntonio

da lu Vcha.-Fl actuario, 1'adro ;30•

maro.

RUTE

N iun. 543

L'on Juan de tlins Cu++nca t4.o^^ero y Uclós,
.JU9'!. lIe 1)rl;lldr.l l.:eta^3oia de os.^a villa y
gp t)ar i^^in.

fii^go saber: q+re en exr,ediento po-

sesorio q+te 4e tramita Pn este Juzga-

do ri, iast:lnc•i.^ de ^!on J!tan B:sutista
Carri":;o Cruz, on r:omhre •y repre3en•

tación de Fu o^=po,a doiia D:^z:^iana

Ecija Tirado y do doiix C,^.rmPrí L+'cija
'r+rado, da estz^, vecindad, p crcL acre

ditar, y qu3 so inscriba en ol 1^©^is

tro de lw propiedad de este partido á
nonnbre do dich ŭ s señ^rras la posesibn
do una caaa molino h.i.rinerct, s^ituada

en ol término municip^,f de esta villa,

pago de 'L imbra y sitio r í•^ Anzur,

marcad,^ cott el nú^uoro prirnero, que
liuda á Oriente con tierra huerta da
doif^ Joaquina Carrnona, al Poniente

! molino harinero de los herederos de

^ don Agustín de la Cruz G,.^t•cia, al

p Norta el río Anzur y al Sur la servi-
dumbre, se compone de cit^co metros
diYz y seis miiímotros de latitud por
ocho cuatrocientos sesenta de longi-

linda al Esto con el rio Anzur, al tud, consta de dos cuerpos y dos pi-
Sur olivar de herederos do Antonia sos, en el primero contiene tres para•

Espejo y olivar de Francisco Plasen• ^ das, en ol intermedio una sala •y coci-

3

ción de fincalen el mes de Soptiomb rg^
del aíio anterior, por compra de dori--

Agustiii Torcuato Cruz Roidrin, en

precio do quinientas pesetas, •y ia nnd^

propiedad de l:i misma, asímismo por

compra de dofia Josefa F^ora E^ija
Jliolina, don Juan gr!tonio, don Maria-

nb, doña An:ti Paula, doña Bruna y do-

ña Carmen li:c^j a Pérez en el m9a de
Novien,bre de mil uovocientos tres,

en precio de dos mil quinierítas pese•

tas, s^n que hub!ere me^iiado on tales

adquisiciones titulo escrito, desde cn-

ya frcha vienen Ios e^presadoa eeiio-

res poseyendo quieta y pacfficamente

y 4in intarrupción alguna la repetida

fraccióu de finca•. H^r. recaído nota de

suspens:ón á^ ^a inscripción pr ^tendi-
da, entre otros, por rosultar del Ro •

gistro una inscripción de transmiaión
de la pose^ión do la terc9ra parto de

finca do que sa trata rí n^mbre de do-
i?a Tr•ni:3ad Ecija Péraz, re•Juci ia,

hoy sólo al derecho de riuda propia-
dad, y medianta ú hab^r fal!e^ido és•

ta, á instancia de loj solicitatites, se

ha acorda3o en providancia de hoy,

entra otros particularea, Iibrar ol pre•

sent9 edicto q+ie se iusertará en el
BOLETiiV OFICrAL de esta provincia,

por el cual se cita r`< lay personas que

a© croan con daracho á la fi^ca antes

descr,ta, para que on el término de

veinte días, contados deyde ^a inver-
ción del present9 ea dicha pcriódico

oficial, cornparezcan ante e3te Juzga-

do á deducir !as reclamaciones que

tengan por conveniente, apercibidos

que de no verificarlo las parar{t el

perjuicio á qua haya lugar en dere•
cho,

Dado en Ruto á tres de Pebrero de
mil novecientos c+nco.-Juan de Dios
Cuenca I:^mero.-Por su mandado,.
Luís García.

11fONTORO

N i^m. 5;3?

Don J: só vi'aalba y;4lartos, J: ez c'e inatrna•

cidn da eata ciu iai y au partido.

Por la presento que se insertarti en
el Ilc^t,i;^rt;1t Ot,tcletr, da esta provineia
y Gaceia de !Lludrid Ne ruega y encar-
ga tí todas las autoridades, tanto c•ivi•
las como militares y demás indivíduos.
dA la policia ,judicial de 1,; nación, se
procedr^ á la busca y captura de doa
desconocidos,•cuyas seilas se pondrán
á cout.inuación, quo an los ú titnos
días del mes de Diciembre anterior
hurtaron del sitio Navalamoheda, det
este término, dos azadas, doa lavijas
y un balsón, de la propiedad de Juan
é Ildefonso lléndez L•^xa, é intentaron
hurtar dos vacas propias de este últi•
mo, que estaba guardando Manuel
Méndez Torres, al que le dispararon
dos tiros y despuó3 lo ataron, y casa
de ser habidos los pongan á mi dispo •
sición, en la cárcel d©1 partido, con
las seguridadés convenientes, proce•
diendo igualmente á la busca de los
efactos hurtados, los que de ser en-
contrados me remitirán con la perso-
na ó personas en cuyo poder se en-
cuentren, si no acreditan su legitima-
adquisición, pues asi lo tengo acorda-
do en el sumario que instruyo por in•
dicado hecho.

; Dada en Montoro ^ diez de Febre w=
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^
^•o de mil novecientos cinco,-José ^
^íllalba-El actuario, Juan Fernán- ^

^dez.
Seáfas de loa ándiroáduos

Uno con una señal en la cara como
de una herida, por bajo del ojo, am-
bos no muy vif•jos, Ilevando una man-
ta como colorada, uno con sombrero
color café y el otro una gorra, los dos
de eetatura regular, uno con pantalón
de pana y el otro de paiio negro y uno
de ellos ccn chambra.

celemines, situada en la Salida ó Ce• ^ con olivos de don Rafael Vega; por el
rro-Gaitero, del mismo término que Sur con otros de los herederoe de do-
el anterior, lindante por el Este con ña Felipa Pineda; por el Oeste con
oli^os de Antonio Adrián Buz; por el más de los herederos de doña Do':ores
Sur con otros de los herederos de don ; Chamizo, y por el Norte con los del ci•
Juan Agustín Ser: ano Torronteras; á tado don Rafael Vega; cuy; subasta
por Oeste con más de Antonio López ; y licitacíón tendrsi lugar en el ss.lón
ftomero, y por el Norte con la vereda y Audiencia de este Provisorato, sito en
de Casaliila. Eatad fincas pertenecen ^ el Patio de los Naranjos, de esta ciu-
á la Capellanía fundada por don Alon- 1 dad, y en 1a casa habitación del se-
so de Córdoba Benavente. fior cura párroco de expresada villa

7.a Una suerte de olivar con eo- de Espejo, simultáneamente, á Ias on•
^ _ _. ^ tenta piés y cabida de una fanega y^ ce de la mañana del dia veinte y ocho

t^ i^^^^^ ^c!esi^s^ico á e Cá^^o^^
dos celemines, eaa en el parttdo de S de) presente mes, ba^o las condiciones
Cabailas, término de Espejo, lindante I contenidas en ei ezpediente que para
por el Este con propiedad de don Jo- ^ esta veota s^^ ha seguido y estará de
sé Maria bloral Yorrae; por el Sur con ^ manifiesto en la Notaría de este Tri-

Nútn. b30 más de Rafael Vega Comas; por Oea- ^ bunal y en el despacho del menciona-

Nos Doctor don Rafael (3aroía (iLmez, Dres- , te con otra de don Juan López Rami- ^ do seiior cura.

Mrero, csn^`nigo doctoral de esta santa j rez y dolia Teresa Castro Santoe, y^ Córdoba 3 de l'ebrero de 1905.-

Iĝ es^a Catcdral, Pbngado de los Trii^una - ^ por el Norte con el camíno do Sevilla. ^ Doctor Rafael Garcfa.-Por mandada
lea drl Heino, Provisor y vicaTio general ; g,A y otra suerte de olivar con ^ de su sePloría, Rafael Sánchez.
de esta diócesis.

^ de diez celeié bidt s y ca aa pcincuon
Hxc^moa saber á todas las perso• ^^

sita en el mismo partido y tér-
^ mines ,

nas á quienes lo que se expreeará
pueda interesar en algún modo, que ^ mino que ,a

R nterior, lfndante por et ^ DELEG^CIGN GENERÁL
por auto de hoy hemcs acordado la ; Este con propiedad de doña Siarfa Je• ^ DE

enagenación en subasta y licitación ^ sús Piueda; por el Sur con otra de
Jo• ^

CAPELLANÍAS Y MEMORIAS
Eé Navajas Lucena; por e. Oaete con ^

`
DE CbRDOBAde las fincas siguientes: ^pí^b^ica , más de don Antonio López R,rmirez,

1 a Una suerte tn el partido de ^ y por el Norte con el camíno de Sevi-
^armo'ejo 6 Cucherro, térmíno de la t
vi'la de Espfjc, con cabida de cuatro : lla, pertenecientes á la C^rpellanía ^

^ fundada por don Cristóbal Ruz Ramí- 1
celemir,es y en ella veinte piés de oli• ,

^ rez.
l á d

Alúm, b31

D^n Frar,ci^co De gvido y (3arcía, Licencia•

do en Lerecho civil y Cauónico, Dignidad

de,ldaE-etrescuela de ests Santa IglebiaCa•

tedral, Delogado gen^ rel de Cupeilanias y

Aíemorias ŭe la Dióc;ais de Ccrdobe, etcé•
ter^, °to.

Hago Eaber: que á peticidn da doña
Autauía y don Antonio Serrano Baua-
vides, vecinos de Yosadas, y con
arreglo á lo dispuesto en et Convenio-
ley de 'l4 de J unio de 1i;67 y en la
Iustruccióu dei siguiente día, se ins-
truye expediento para 1a conmuta-
c;óu de rer^taa de la Capetlauia coia•
t^vá fami:iar fundr^da en ^ ia misma
villa por José de Sotcsa ^ Abarca en
escritura otorgada el ^t3 de Jur_io dó
17ó4 ante el Escriba.no Simón de la
Torre y Vega.

Lo qne so anuncia en el BoLET1N
0^ 1c1^L de la pravincia para que llo-
gue á conocimiento d© todos aquellos
á quienes pueda convenir, á fin de
que los que E e crean cou igual ó me•
jor derecho comparezca á deducirlo,
con les documentos necesarios, en es•
ta De'egación, dentro del p:azo de
trointa dias, á contar desdo la fecha,
parándoles en caso contrario el per•
juicio á que haya lugar en derecho.

^
Esto con m s e a ,•vos, l^ndante por e

Santir;go G:trcia Pinedcf; por el S!ir ŝ 9. Uua suerte do ocivar con cin- ^

con ctros de Antonio Tcscano; por ' cuenta y nueve piésly cabida de uua

Oeste con otro ŝ
de L^^iS López Vega, ^ fanega, Eita en el L.ano del Espinar, ^

y por e; Ncrte con la senda de ;S^tata- : término de Castro del Río, lin3ante 1
c por el Eyte cou olivas de lcs herede• ^

llana. :
2.• Otra suerta en el L'ano det Pi- ^ ros d© B:as Zamcri+;

por ta Sur con ^

neao ó cr^miao de ( `abra, del mismo : otros de Santiago Ortiz,Santo=; por el ;

tLrmino, con cabida de una f:^ne;a y^ Oeste coP más da don 1
♦ rancisco Cas• :

setfnta y tres piéy de olivas, lindante i tro ^loreno, y por el Norto con otros ;

por e! Est© con olivos do don Francis- ^ de los herederos do don Gabriel Lo• ^
co Gracia Romero; pcr ei Stu con el ; vera, pertenee:erl.e ci, lts Capellania ^
camino da Cabra; por el Oeste con i fundadu por dun Alonso de Luquo Ka• ^

y i mírez.
ez Ve^^de don Antor,io Lóli ,pvoso

gor el Norto con más do don Luis Ba• ^ 10," 'Una euerte de o:ivar, sita en é

^ t el parti^.o da Vii'las viejas, término de
rrón Arredondo. ^ ?

3.a Otra suert3 en° el partido det `^ ^'spe^° ► con cincuenta y siete piés y

^onte del mismo tértnino con cua- ^. c^bidri ds once celemi.nes, lindante
renta ^ nuevo piés do oiivos y cabida ' Por eí Esto con olivos do blarcos Al-
de diez celemines, lindanto por el Es- f guacii iyluí^oz; por e; Sur con otros de ,
te con olivoa de los herederos de don ^ Antonio Có.dcba Serrano; por el 0es- ^

Enriqtte Ntivarro Ginoénez; por el Sur ^ te con más de Fedorico Ortfa Urbano,
y Ozeto ccn la vereda dol bfonte, y; y Por el Norta por ia vereda de Casa-

por e! Norto con oiivos de doúa Edu• ^ lília. a

vigiq López Vega.
11. Ot:a suerto de olivar con

4.a
Otra suerto de olivar con trein- ; treinta y dos pié3 y cabida de seis ce- ^

•ta y cinco piés y cabída de siete cele- ^ lemines, sita on la senda de Calero b

;nines,
situada en el Terminillo, tér• i camino de S3villa, del mismo térmi- ^

or ; no, Iir^d<^nte por et Esta con oiivos delindanted©1 Ríoi d C t pas ,no e rom
el Este con propiedad de don Diego ^ don Luis

López Vega; por el Sur con

Casado López; por el Oeste con más ` otros de Antonio ^lIaria Ramoa Pa-

de Antonio Perales Serrano; por el t vón; por el Oeste con más de Cristó-
Sur con Juan Luca Royos, y por ©! ; bal Varo Aguilar, y por el Norte con

Norte con Autonio Torronteras Lu- ^ otros de íi^Iiguel Romero Chamizo.

cena. 12.a Otra suerte de olivar, sita en

5.a Otra suerte de olivar con trein• ^ Ia Cañada de Juan d© Lucena ó sen-
ta y dos piés y dos ptazas y cabida ^ da de Valdeperros alta, con sesenta y
d© seis eelemines próximamente, si- ^ siete piés y cabída de una fanega y
tuada en la Caíiada de ]a ^íujer, tér- ^ un calemín, y en el mismo término, Iin-
mino de la viila de Espejo, lindante Ŝ dante por el Este con olivos de Rafael
por el Este con propiedad de Vicente ^ Pino 15iárquez; por el Sur con el ca-
Serrano; per el Sur con otra de José ^ mino de Sevilla; por Oaste con olivos
Santos Lucena; por el Oeste con más de don Juan Ramírez Pineda, y por el

de Antouio López Vega, y por el Nor• Norte con mfi^s de Tomás del 14Iora1.

ts con otra de don Joaquin Reyes 13,a Y otra suerte de ol`var, sita

Méndez. en ^a 8olan^ b senda de Valdeperros,

6,a Y otra suerte de olivar con ^ con treinta y ocho pié3 y cabida de
:cuarenta y ocho piés y cabida de diez ^ acho celemines, lindante por el Este

^

Córdoba 9 de Febrero de 1JU5,-Li•
cenciado Francisco Delgado,

En apopo de la ad^ortencia
que se hace en la cabeza da este
periódico oficial, y para mejor in-
taligencia de cuantos en el or-
don oficial ó particulat pnbliquen
anuncioa, eea cual fuere su pro-
cedencla, ae insertan á cantinua-
oión varios articulos del T^,eal de•
creto de 26 de dbril último:

Art. 8.° En lo® pliogos de con-
dicíones se conelgnarán necesa-
riambnte, entre otras, la obliga-
ción del remata>ato de ^agax los
anuncio$, honorarios devengadoe
y suplementoec adelantados pcr el

; Notal•io ó Notarios que autoric®1^^
: Ia suhaeta, escrituras, y en gene-
^ ral, toda clase de gaatos que oca-
^ slone la suktasta y formalizaci5n
^ del contrato.
° Art.. 9.° ^1 anuncio b.a,brá de
^ ca>iÁtet^er los pliegoe da conĉticio•
^ nP,^ fí^l c;on^trato^, siempre qr^s^ l^ ►
^ euantía • total de éste ©xceda da
^ 60.OOU peeetas.

A.rt. 23. La? Corporacione^
provinciales y municipales abo-
narán, en primer término, al Ido-
tarlil ó Notarioe que az^toricen.

• l^ca subastae, loe c►orecho ^ por
Flles devengadob g los z;upltnren•
tvs adelantados por !ce mistsl
a.sf coz>vo los derechos de inser•
ción de los anuncioa en ic^= p^+•
riódic^os oficiales, cuid:ñ.^:fao de :e•
intcgrarsf^ del rema;;ante, si lo^
hu^iere, del importe tctai fle 1_os-
refcridos gaetos, de cuya ca;rga
sen, con arrc^glo á).o c:ispuesto et,^
la regla 8.a ds^l art. 8.°

La,e Corporacío:ees provinc:a•
lss y municlpalee >ao procedarán
al otorgamiertto de la escritara
de los contra.tos erl que tdl ins°
trum^ef^to público Ai, esija, si^
a^ae, en el acto de rex'az•encia, eg-
ĥiban los rematavteta el res;uard
cto de )raiacr constituído la fianza
d e^ .t1I#19a.

E-^ la iml^renta del "1_^if^rio dt^
Córdoba„ Leirados 18: se ha4la^r
de venta los impretios siguientes:

Elecciones provinci^̂ t-^
12s.

^^ ^Q IT^11^ ^ .
^ ^ ^^ ^^{ ^. ^_ ^.^^ ^ ^^^a ►..,^^ ►^
^i^^^^ cle e^ba^^^^.^

^ con arreglo al último lnodelo.

^E^^.í^^^I^^E ^
dc altas ^ bajas de Inatrfc>.ila, co'^
sujec^ión á las prescripcionos ^^
genóes. •

Léd^i^^ de ^pre^.i^
de sagundo grado, con arreglo ^^
la instrucción de 26 de ^,bril d^
^^^^.

^^^ ^^^^^^
borradores do Izgre:^os y^ astos^,
^lla^ores; Auailiares ^ de Ca^a.

RE^A^TI^^E^^^
da conŝumos y lista eobratoria.

.tIJA S ^ i.1 ^A E^

para la compra y venta de caba¢
lic^rías. -

C>rE^ .^L^^^JA^® ^

trimestrales del 1 por 100 sob^^^
pagos y sneldos.

Libros é impresos
para Juzgados municipales.

Im}^renta del DIARI^^ D.r+^ COIZDU'BO
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